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ACUERDOS 
  

REUNIÓN N°8-25, CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 2025 
 

1. Se APROBARON las actas CF-CS N°6-25 del 5 de junio de 2025 y CF-CS N°7-25 del 
30 de junio de 2025 

 

INFORME DE LA COMISIÓN ACADÉMICA DE LOS CONSEJOS DE FACULTADES Y 
DE CENTROS REGIONALES 

 

2. Se APROBÓ el nombramiento por resolución de la profesora Marisin Pecchio, como 
Profesora Especial I con cédula de identidad personal N°9-712-2149, del 
Departamento de Ciencia y Tecnología Farmacéutica, Área de Ciencia y Tecnología 
Farmacéutica, de la Facultad de Farmacia, sede Panamá. 
 

La profesora Marisin Pecchio, debe estar activa, al momento de acogerse al 
Nombramiento por Resolución. 
 

3. Se APROBÓ la recontratación del profesor Kenny De Gracia Tejada, de la Facultad 
de Medicina, sede Panamá, como Profesor Ad Honorem, de nacionalidad panameña, 
con cédula de identidad personal N°8-742-2343, a partir del I semestre 2025 al II 
semestre de 2025, cumpliendo con el Reglamento para la Contratación de Profesores 
Ad-Honorem, aprobado por el Consejo General Universitario N°1-96, celebrado el 29 
de febrero de 1996. 

 

4. Se APROBÓ la recontratación del profesor Juan Medina Velásquez, de la Facultad 
de Medicina, sede Panamá, como Profesor Ad Honorem, de nacionalidad panameña, 
con cédula de identidad personal N°22-1030, a partir del I semestre 2025 al II 
semestre de 2025, cumpliendo con el Reglamento para la Contratación de Profesores 
Ad-Honorem. Aprobado por el Consejo General Universitario N°1-96, celebrado el 29 
de febrero de 1996. 

 

5. Se APROBÓ contratación de la profesora Janett Rangel Flores, de la Facultad de 
Medicina, sede Panamá, como Profesora Ad Honorem, de nacionalidad panameña, 
con cédula de identidad personal N°8-385-937, a partir del I semestre 2025 al II 
semestre de 2025, cumpliendo con el Reglamento para la Contratación de Profesores 
Ad-Honorem. Aprobado por el Consejo General Universitario N° 1-96, celebrado el 29 
de febrero de 1996. 

 

ASUNTOS VARIOS 
6. Se APROBÓ admitir y remitir a la Comisión Académica el Reglamento de Rotación 

Clínica y sus Instrumentos de Evaluación de la Licenciatura en Radiología e Imágenes 
Médicas, de la Facultad de Medicina. 
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